
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE 

RESOLUCION No.Nz f; O 4 5 ªDE 1.9 

( 
u 8 MAR 2001 

"Por la cual se autorizan unos cambios de clase de vehlculo a la empresa 
COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y CAQUETA'. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA Y CAOUETA DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial 
las conferidas por el Decreto 540 de marzo 28 de 2000 

y el Decreto 171 de febrero 5 de 2001. 
,, 

CONSIDERANDO 

Que el representante legal de la empresa COOPERATIVA DE MOTORISTAS 
DEL HUILA Y CAOUETA "COOMOTOR L TOA' solicitó mediante radicado No. 
0420 de febrero 27 de 2001 el cambio de clase de vehículo de bus a microbús 
en las siguientes rutas y horarios: 

1.- Neiva - Termales (vía a Rivera) - Viceversa (Resoiución No. 0·1 O de febrero 8 

de 1993) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Termales: 
Vehículo Autorizado: 
No. vehículos requeridos: 

19:00 
23:00 
Bus 
Uno (1) 

2. Neiva - La Urraca (via Tel10) - Viceversa (Resolución No. 01 O de febrero 8 de 
1993) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de la Urraca 
Vehículo autorizado: 
No. vehículos requeridos: 

14:30 - 16:30 
06:00 - 09:00 
Bus 
Dos (2) 

3. Florencia - San Vicente del Caguán - Viceversa) (Resolución No. 937 de 
febrero 1 O de 1993) 

Saliendo de Florencia: 
Saliendo de San Vicente del Caguán 
Vet]íctJlo autorizado 
No. vehículos requeridos: 

04:30 - 06:30 
05:30 -16:00 
Bus 
Dos (2) 

4. Neiva - Baraya - Viceversa (Resolución No. 937 de febrero 1 O de 1993) 

{/ 
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Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Baraya: 
Vehículo autorizado: 
No. vehículo requeridos: 

10 00 
13:30 
Bus 
Uno (1) 

5. Neiva - Oporapa - Viceversa (Resolución No. 937 de febrero 1 o ele 1993) 

Saliendo de Nelva: 
Saliendo de Oporapa: 
Veh!culo autorizado: 
No. vehículo requeridos: 

14:00 
05:00 
Bus 
Uno (1) 

6. Neiva - Villavieja - Viceversa (Resolución No. 937 de febrero 1 o de 1993) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Villavieja: 
Vehículo autorizado: 
No. Vehículos requeridos: 

15:00 
07:00 
Bus 
Uno (1) 

7. Neiva - El Juncal - Viceversa (Resolución No. 937 de febrero 1 O de 1993) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de El Juncal: 
Vehículo autorizado: 
No. Vehículos requeridos: 

07:15-12:45 
06:00 - 11 :30 
Bus 
Uno (1) 

8. Neiva - Rionegro (Caquetá) - Viceversa) (Reso!ución No. 937 de fel)rero 1 o de 
1993) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Rionegro: 

17: 
06:00 
Bus 
Uno (1) 

Vehículo autorizado: 
No. Vehículos requeridos: 

Que la solicitud enunciada se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 50 del 
Decreto 171 de febrero 5 de 2001. 

Que el artículo 50 del Decreto 171 de 2001 permite agrupar las capacidades 
transportadoras así: 

GRUPO A: 
GRUPOS: 
GRUPO C: 

4 a 9 Pasajeros 
1 o a 19 Pasajeros 
Mas de 19 pasajeros 

Asi mismo, permite el cambio de clase de vehículo del Grupo C al Grupo 6 - bus 
a microbús, en el caso en comento - en equivalencia de uno (1) a Uno (1 ). 

Que las rutas y horarios anteriormente descritas se encuentran autorizadas a la 
empresa "COOMOTOR L TOA" con las siguientes características de operación: 
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RUTA HORARIOS CLASEVEH. RESOLUCION 

(AUTORIZADO) 

1 NEIVA-1 ERMAL t:.3 i9 00 
BUS r, 10(13" r- ~R-<r;¡ 

T[RMALES..NDV.~ noo 

2 NEIV.~- LA Uf<RAC/; 14..30 -1t3:.30 
BUS 010(B-rE8-93) 

LA URR,1.0\-NE!VA 0600 · 09 00 

3 FLORENClA-SN VICENTE a4-_3Q - DG 30 
/ CAGUAN GVS ~l:jl(10-FE0-9:3} 

Sn VlCEJ.JTE /CP.Gl.lAN- 05 :·-10 -1 fi 00 
FLOf,ENCl/1 

4 NEIV;.\. BA!'.~/i._y,\ 1G 00 
BU~; '·(57 \10-¡..:El}-~3) 

BARAY/\ - NEIV/1 13 30 
,: 

5 ME!Vf..,_OPOR/~PA 14 00 . 
BUS ~nl(1CHEB-9J} 

OPORAPA - NEIVA 5 00 

6 NEIVA - VILLA VI [.JA 1500 ·c~MIONETA 
C78(2..ASRS-l3j 

VILL,~VIEJA - NEIVA 7.00 MIXTA 

7 NE!VA - EL JUNCAL o, ¡5 - í-.?_,¡s "G.\MIONETA 
OJ..'J(L ./,Gf"<-~•~i 

EL JUNO\L . tJEiVA O(iOO- 11 '.;(I MIXTA 

8 t!EIVA - RICNEGRO(C) i7 00 
BUS 987(10-~EG-83) 

RICNEGROiC:) - tJ[IVA 6 00 

Que de las rutas objeto de la petición, no se considera para e! trámite solicitado 
las rutas Neiva - Villavieja y Neiva - El Juncal ya que los horarios citados no se 
encuentran autorizados en bus sino en camioneta mixta. 

Que de acuerdo con los horarios autorizados, la capacidad transportadora 
requerida para operar las rutas, objeto de la petición de cambio de clase de 
vehículo, a excepción de las rutas Neiva - Villavieja y Neiva - El juncal, es la 
siguiente: 

RUTA CAPACIDAD REQ EQUIVALENCIA 

1. Neiva - Termales- Viceversa Uno (1) bus 
2. Neiva - La Urraca - Viceversa Dos (2) buses 
3. Florencia- Sn Vicente 

del Caguán - Viceversa 
4. Neiva - Baraya- Viceversa 
5. Neiva - Oporapa- Viceversa 
6. Neiva - Rionegro- Viceversa 

TOTAL 

Dos (2) buses 
Uno (1) bus 
Uno (1) bus 
Uno (1) bus 
OCHO (8) BUSES 

Un ( 1) Microbús 
Dos (2) Microbuses 

Dos (2) Microt)Uses 
Uno (1) Microbús 
Uno (1) Microbús 
Uno {1) Microbús 
OCHO (8) MICROBUS 
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Que la capacidad transportadora autorizada a "COOMOTOR L TOA." en buses y 
microbuses se encuentra dentro de los siguientes límites: 

Resolución No. 028 de abril 2 de 1998 

a. Bus Cerrado 
Capacidad Maxima: 207 
Capacidad Mínima: 172 

b. Microbús 
Capacidad Maxima: 49 
Capacidad Mínima: 41 

Que teniendo en cuenta la petición de la empresa y las equivalencias enunciadas, 
las nuevas capacidades transportadoras de la empresa "COOMOTOR L TOA" en 
bus y microbús quedaría dentro de los siguientes límites: 

a. Buses 
Capacidad Máxima 199 
Capacidad Mínima 166 

b. Microbuses 
Capacidad Máxima: 57 
Capacidad Mínima: 47 

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta Dirección Territorial, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el cambio de clase de vehfculo de bus a 
microbús a la empresa COOPEP~TIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 
CAQUETA "COOMOTOR L TDA" de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50 del Decreto 171 de 2001 en las siguientes rutas y horarios: 

1.- Neiva - Termales (vía a Rivera) - Viceversa 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Termales: 

19:00 
23:00 

2. Neiva - La Urraca (via Tello) - Viceversa 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de la Urraca 

14:30 - 16:30 
06:00 - 09:00 

3. Florencia - San Vicente del Caguán - Viceversa) 

Saliendo de Florencia: 
Saliendo de San Vicente del Caguán 

4. Neiva - Baraya - Viceversa 

04:30 - 06:30 
05:30 -16:00 
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Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Baraya: 

5. Neiva - Oporapa - Viceversa 
Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Oporapa: 

10:00 
13:30 

14:00 
05:00 

6. Neiva - Rionegro (Caguetá) - Viceversa) 

Saliendo de Neiva: 
Saliendo de Rionegro: 

17:00 
06:00 

ARTICULO SEGUNDO: Negar la petición de cambio de clase de vehículo de 
bus a Microbús a la empresa "COOMOTOR L TOA" en las rutas Neiva - Villavieja
Viceversa y Neiva - El Juncal - Viceversa por las razones expuestas en la parte 
considerativa de este acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La capacidad transportadora autorizada por Resolución 
No. 028 de 1998 a la empresa "COOMOTOR LTDA" en buses y microbuses 
queda comprendida dentro de la siguientes límites: 

a. Buses 
Capacidad Máxima 199 
Capacidad Mínima 166 

b. Microbuses 
Capacidad Máxima: 57 
Capacidad Mínima: 47 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden por la vía 
gubernativa los recursos de reposición y apelación ante el Director Territorial 
Huila y Caqueta y apelación ante el Director General de Transporte y Tránsito 
Automotor, los cuales deberán interponerse dentro de los cinco (05) dlas 
siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

-~ / é.. ce. -~ 

ORLANDO CA~RO PARRA 
Director Teritorial 

Proyecto: lng. Wllliam Andrade Tafur 


